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mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Alicante, 3 de noviembre de 2008.–Administrador 
Solidario de la sociedad absorbente. Manuel Santacruz 
Lillo.–63.937. 2.ª 7-11-2008 

 SPACE CARGO NORTE, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accio-
nistas que se celebrará en Bilbao, Notaría de Don Juan 
Ignacio Gomeza Villa, Alameda de Urquijo, n.º 12, 2.º, el 
día 10 de diciembre de 2.008, a las trece horas, en prime-
ra convocatoria, o al día siguiente en el mismo lugar y 
hora en segunda convocatoria, con el siguiente orden del 
día:

Orden del día

Primero.–Renovación del Consejo de Administra-
ción.

Segundo.–Examen y aprobación en su caso de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2006, y 
propuesta de distribución de resultados.

Tercero.–Censura de la gestión social de dicho ejerci-
cio y adopción en su caso de los acuerdos o medidas 
procedentes.

Cuarto.–Examen y aprobación en su caso de las cuen-
tas anuales correspondientes al ejercicio 2007, y pro-
puesta de distribución de resultados.

Quinto.–Censura de la gestión social de dicho ejerci-
cio y adopción en su caso de los acuerdos o medidas 
procedentes.

Sexto.–Lectura, aprobación y delegación en su caso 
para elevar a público los acuerdos.

Los accionistas pueden obtener de forma inmediata y 
gratuita los documentos sometidos a la aprobación en la 
Junta así como el informe de gestión, el informe de los 
auditores de cuentas (Articulo 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas).

Conforme al artículo 114 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se ha acordado requerir la presencia de Nota-
rio para que levante acta de la junta.

Bilbao,, 5 de noviembre de 2008.–El Presidente. Don 
Óscar Sevilla.–64.161. 

 SPAZIUM WELLNESS CONSULTING,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
67/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de doña Eva María García Colet, contra «Spazium Well-
ness Consulting, Sociedad Limitada», sobre «Cantidad», 
se ha dictado Resolución en fecha 24 de octubre de 2008, 
que contiene la siguiente parte dispositiva:

Se declara al ejecutado «Spazium Wellness Consul-
ting, Sociedad Limitada», en situación de insolvencia 
total por 509,30 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Madrid, 24 de octubre de 2008.–Gloria Morchón 
Izquierdo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
cial 21.–62.884. 

 SUMINISTROS CONSTRUCCIÓN 
ANADON, S. A.

Declaración de insolvencia

Don Juan Ignacio Gómez del Blanco, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1041/2008 de este Juzgado de lo Social número 5, se-

guidos a instancia de Tesorería General de la Seguridad 
Social se ha dictado auto en fecha 22/10/08 por el que se 
declara a la ejecutada Suministros Construcción, S. A., 
en situación de insolvencia legal total por importe de 
2.052,83 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 22 de octubre de 2008.–Secretario Judicial 
Juan Ignacio Gómez del Blanco.–62.810. 

 TALLAS GRANDES, S. L.

Declaración de insolvencia

Dña. Eugenia Lopez-Jacoiste Rico, Secretaria del Juzga-
do de lo Social n.º 23 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
75/08 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de Dña. Mercedes Hernández Berlana, contra la em-
presa Tallas Grandes, S.L., sobre cantidad, se ha dicta-
do Auto de fecha 16.10.08, en cuya parte dispositiva 
aparece lo siguiente: Declarar al ejecutado Tallas 
Grandes, S.L., en situación de insolvencia total por 
importe de 1.863,54 euros en concepto de principal, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.4 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 16 de octubre de 2008.–Eugenia López-Ja-
coiste Rico, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 23 de 
Madrid.–62.872. 

 TRANSMASERVI, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Dolors Cortina Alarcón, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social 3 de Granollers,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral comunico que en el 
proceso de ejecución número 38/2007 instruido por este 
Juzgado a instancias de Pedro Jaime Aquinatoa Sánchez 
contra Transmaservi, S.L., se ha dictado auto en fecha 8 
de mayo de 2008 en que se declara la insolvencia, con 
carácter provisional, de Transmaservi, S.L., por el impor-
te de 3.223,20 euros.

Y para que así conste y se proceda a su publicación en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granollers, 30 de octubre de 2008.–Secretaria Judi-
cial, Dolors Cortina Alarcón.–62.943. 

 TRANSPORTES SANITARIOS
SAN JUAN BAUTISTA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Amalia del Castillo de Comas, Secretaria del Juz-
gado Social n.º 31 de Madrid,

 Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
122/08 de este Juzgado seguido a instancia de D. Al-
berto Moreno Jiménez contra Transportes Sanitarios 
San Juan Bautista, S.L., se ha dictado Auto con fecha 
23-10-2008 por el que se declara al ejecutado en situa-
ción de insolvencia total por importe de 4.186,38 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 23 de octubre de 2008.–Secretario Judicial, 
D.ª Amalia del Castillo de Comas.–62.817. 

 TRIAC COMUNICACIONES, S. L.
Declaración de insolvencia

Dña Elisa Cordero Díez, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 27 de Madrid,

Hago saber: Que en la Ejecución número 33/2008 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. 
Francisco José Ordás Mazuelas, contra Triac Comunica-
ciones, S.L., se ha dictado en el día de la fecha Auto por 
el que se declara al ejecutado Triac Comunicaciones, 
S.L., en situación de insolvencia total por importe de 
3.168,69 euros de principal más 237,65 euros de intere-
ses y 316,86 euros de costas, insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 20 de octubre de 2008.–Elisa Cordero Díez, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 27 de 
Madrid.–62.883. 

 TURÓ PARK 2000,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D. Juan Ignacio Gómez del Blanco, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución número 
13/07, y acumulada 796/07, de este Juzgado de lo Social 
número 5, seguidos a instancia de Julia Isabel Parraga 
Prado, contra Turó Park 2000, Sociedad Limitada, se ha 
dictado Auto, en fecha 21/10/08, por el que se declara a 
la empresa ejecutada Turó Park 2000, Sociedad Limita-
da, en situación de insolvencia legal total por importe de 
10.966,47 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 21 de octubre de 2008.–El Secretario Judi-
cial, Juan Ignacio Gómez del Blanco.–62.891. 

 TÜV RHEINLAND IBÉRICA 
INSPECTION,

 CERTIFICATION & TESTING, S. A.
(Sociedad absorbente)

TÜV INTERNACIONAL GRUPO TÜV 
RHEINLAND, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que la Junta general de accionistas de 
TÜV Rheinland Ibérica Inspection, Certification & Testing, 
Sociedad Anónima, así como la Junta General de Socios de 
TÜV Internacional Grupo TÜV Rheinland, Sociedad Limi-
tada Unipersonal, celebradas el 4 de noviembre de 2008, 
acordaron la fusión simplificada de las sociedades, median-
te la absorción por TÜV Rheinland Ibérica Inspection, Cer-
tification & Testing, Sociedad Anónima, como sociedad 
absorbente, de la sociedad TÜV Internacional Grupo TÜV 
Rheinland, Sociedad Limitada Unipersonal, como sociedad 
absorbida, la cual se extinguirá por disolución sin liquida-
ción con la transmisión en bloque de todo su patrimonio a la 
sociedad absorbente, subrogándose la sociedad absorbente a 
título universal en todos los derechos y obligaciones de la 
absorbida. Todo ello conforme a los balances de fusión de 
las dos sociedades cerrados a 30 de junio de 2008 y al Pro-
yecto de Fusión de fecha 28 de septiembre de 2008 deposi-
tado en los Registros Mercantiles de Barcelona y Madrid. 
La fusión tendrá efectos contables a partir del 1 de enero de 
2008. Se hace constar que todos los accionistas/socios y 
acreedores de las dos sociedades tienen derecho a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
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fusión en el domicilio social de las sociedades intervinientes 
en la fusión. Asimismo, durante el plazo de un mes a contar 
desde la última publicación de este anuncio, los acreedores 
de las sociedades que se fusionan pueden oponerse a la fu-
sión en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, por remisión del artículo 243 de la 
misma Ley.

Barcelona, 4 de noviembre de 2008.–El Presidente y 
el Secretario de los Consejos de Administración de TÜV 
Rheinland Ibérica Inspection, Certification & Testing, 
Sociedad Anónima y de TÜV Internacional Grupo TÜV 
Rheinland, Sociedad Limitada Unipersonal, Profesor 
Doctor Ingeniero habil Bruno O. Braun y Don Fernando 
von Carstenn-Lichterfelde Menéndez.–63.663.

y 3.ª 7-11-2008 

 UNIDAD DE GESTIÓN SANITARIA 
INTEGRADA, S. L.

Declaración de insolvencia

D. Manuel J. Marín Madrazo, Secretario del Juzgado de 
lo Social n.º 2 de Salamanca,

Por medio del presente, hago saber: Que en el proce-
dimiento de ejecución n.º 81/08, seguido a instancia de 
Juan José Iglesias González, se ha dictado Auto de fecha 
23 de octubre de 2008, por la que se declara a la ejecuta-
da Unidad de Gestión Sanitaria Integrada, S.L., en situa-
ción de insolvencia por importe de 3.842,90 euros de 
principal, insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido la presente en para su publi-
cación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Salamanca, 23 de octubre de 2008.–El Secretario Ju-
dicial, Manuel J. Marín Madrazo.–62.873. 

 UNIDAD DE GESTIÓN SANITARIA 
INTEGRADA, S. L.

Declaración de insolvencia

D. Manuel J. Marín Madrazo, Secretario del Juzgado de 
lo Social n.º 2 de Salamanca,

Por medio del presente, hago saber: Que en el proce-
dimiento de ejecución n.º 88/08, seguido a instancia de 
Tania Nieto Verdugo, se ha dictado Auto de fecha 23 de 
octubre de 2008, por el que se declara a la ejecutada 
Unidad de Gestión Sanitaria Integrada, S.L., en situación 
de insolvencia por importe de 1.982,92 euros de princi-
pal, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido la presente en para su publi-
cación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Salamanca, 23 de octubre de 2008.–El Secretario Ju-
dicial, Manuel J. Marín Madrazo.–62.874. 

 UNIDAD DE GESTIÓN SANITARIA 
INTEGRADA, S. L.

Declaración de insolvencia

D. Manuel J. Marín Madrazo, Secretario del Juzgado de 
lo Social n.º 2 de Salamanca,

Por medio del presente, hago saber: Que en el proce-
dimiento de ejecución n.º 92/08, seguido a instancia de 
Raquel Rodríguez Rodríguez, se ha dictado Auto de fe-
cha 23 de octubre de 2008, por el que se declara a la eje-
cutada Unidad de Gestión Sanitaria Integrada, S.L., en 
situación de insolvencia por importe de 2.854,12 euros 
de principal, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido la presente en para su publi-
cación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Salamanca, 23 de octubre de 2008.–El Secretario Ju-
dicial, Manuel J. Marín Madrazo.–62.875. 

 UNIVERSAL SEA, S. L.
 Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

MARÍTIMA LORENA, S. L.
Sociedad unipersonal

OCEAN EXPRESS, S. L.
Sociedad unipersonal

UNIVERSAL AIR, S. A.
Sociedad unipersonal

BOLUDA CORPORACIÓN 
LOGÍSTICA, S. L.

Sociedad unipersonal

MARÍTIMA MIDWAY, S. L.
Sociedad unipersonal

MARÍTIMA CANDELARIA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

Se publica de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
242 de la Ley de Sociedades Anónimas que, con fecha 30 
de octubre de 2008, el socio único de Universal Sea, S.L., 
Sociedad Unipersonal; el socio único de Ocean Express, 
S.L., Sociedad Unipersonal; el accionista único de Univer-
sal Air, S.A., Sociedad Unipersonal; el socio único de 
Boluda Corporación Logística, S.L., Sociedad Uniperso-
nal; el socio único de Marítima Midway, S.L., Sociedad 
Unipersonal; el socio único de Marítima Candelaria, S.L., 
Sociedad Unipersonal y el socio único de Marítima Lore-
na, S.L., Sociedad Unipersonal, ejerciendo las competen-
cias de la Junta General al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 127 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, aprobaron la fusión por absorción de Marítima 
Lorena, S.L.U., Ocean Express, S.L.U., Universal Air, 
S.A.U., Boluda Corporación Logística, S.L.U., Marítima 
Midway, S.L.U. y Marítima Candelaria, S.L.U. por parte 
de Universal Sea, S.L.U. de acuerdo con el artículo 250 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, con extinción de las so-
ciedades absorbidas y con atribución a la sociedad absor-
bente de su patrimonio íntegro a título universal.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
conforme a los artículos 243 y 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, a oponerse a la fusión, con los efectos le-
galmente previstos, en un plazo de un mes a contar desde 
el último anuncio de fusión.

Madrid, 31 de octubre de 2008.–El Administrador Úni-
co de la Sociedad Absorbente, D. Vicente Boluda Fos.–El 
Administrador Único de las sociedades absorbidas, D. Vi-
cente Boluda Fos.–63.252. 2.ª 7-11-2008 

 URBANIZACIÓN EL ALTOZANO
DE BOHADILLA, S. A.
Disolución de sociedad anónima

El Consejo de Administración de la Sociedad Urbani-
zación el Altozano de Bohadilla, S. A., ha acordado su 
disolución en la junta extraordinaria celebrada en la calle 
Tramontana 18 el día 15 de octubre de 2008.

Majadahonda, 28 de octubre de 2008.–El Administra-
dor, Manuel Martínez Hernández.–62.893. 

 VIARBE 2000, S. L. U.
Anuncio de reactivación

En la Junta General Extraordinaria de la compañía 
Viarbe 2000, S. L. U., que se celebró el día 24 de sep-
tiembre de 2007, se acordó la reactivación de la sociedad 
y el nombramiento de Vicente Aragó Bernús como Ad-
ministrador único de la misma.

Castellón de la Plana, 29 de octubre de 2008.–Vicente 
Aragó Bernús, Administrador único.–63.233.

2.ª 7-11-2008 

 VINAYA DOSA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don José Ignacio Atienza López, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 57/08 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de don Rowel Monte Agcanas contra la empre-
sa Vinaya Dosa, Sociedad Limitada, se ha dictado en el 
día de la fecha auto por el que se declara a la ejecutada 
Vinaya Dosa, Sociedad Limitada, en situación de insol-
vencia provisional por importe de 509,09 euros de princi-
pal, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 27 de octubre de 2008.–José Ignacio Atienza 
López, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 9 de Madrid.–62.854. 

 XEREZ CLUB DEPORTIVO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración convoca a los señores 
accionistas a la junta general extraordinaria que se cele-
brará, en primera convocatoria el día 10 de diciembre 
de 2008 a las once horas, y en segunda convocatoria si 
fuera preciso, el día 11 de diciembre de 2008 a las once 
horas, en el Hotel AC, avenida de Chiribitos, de Jerez de 
la Frontera.

Orden del día

Primero.–Propuesta y aprobación si procede de una 
reducción del capital social por importe de 69,60 euros, 
quedando reducido dicho capital a 3.455.750,00 euros, 
mediante la oportuna y procedente reducción del valor 
nominal de las acciones, que quedan con un valor 
de 60,10 euros, con la consiguiente modificación de los 
artícu los 5 y 6 de los Estatutos sociales. El preceptivo 
informe de los administradores y el texto íntegro de la 
propuesta de modificación de los estatutos, se acompaña 
en la documentación adjunta a esta convocatoria. Apro-
bación de los acuerdos complementarios que procedan.

Segundo.–Propuesta y aprobación si procede de un 
aumento del capital social en 7.314.170,00 euros, ascen-
diendo el capital tras el aumento a 10.769.920,00 euros, 
que se llevará a cabo íntegramente por compensación de 
créditos contra la sociedad; en cuanto a la descripción de 
los créditos se hace constar que se corresponden con los 
desembolsos dinerarios efectuados por determinadas 
personas físicas y jurídicas con ocasión de una amplia-
ción de capital que no ha tenido acceso al Registro Mer-
cantil, y que fue instrumentada a través de escritura de 
formalización de acuerdos otorgada en fecha 25 de julio 
de 2002 ante el notario don José Luis Lledó González, 
bajo el número 3.435 de su protocolo. Con tal aumento se 
pretende regularizar, mediante la compensación de los 
créditos, las aportaciones dinerarias realizadas por cada 
una de las personas físicas y jurídicas que, con ánimo de 
suscribir capital, efectuaron los oportunos ingresos con la 


